
lftstituto Nacionel
de l*ligraciór*

Aviso de Licitación Pública
AVTSO DE UCITAOÓN PÚBUCA NACIONAL

REPÚBUGA DE HONDUNAS
rNM-Lpt{-011.202+ 'aoqursclér'r DE UNIFoRMES rARA EL pERsoNAL DEL tr{srrruro

NAcToNAL DE MrcRActóN'

1. El Instituto Nacional de Migracién invita a las empresas interesadas en participar en la
Uciteción Pública Nacional No. INM-LPN-O11-2O24 a presentar ofertas selladas para la
.ADQUTS¡CIÓN DE UNTFORMES PARA EL PERSOI{AJ, DEI, INSTTTUTO ¡¡AC¡ONAL DE
MTGRACIÓN'.

2- El financiamiento para la realización del proceso lic¡tatorio proüene de fondos del tesoro
nacional, y cualquier otm financiamiento disponible.

3. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de la L¡citación Pública Nacional
estab¡ecidos en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamentú,

4. Los interesados podÉn adquirir los documentos del presente proceso licitator¡o a partir del
día fuevcs (10) de octubrc del año 202,[; , por un valor no reembolsable de L 0.00, mediante
solisitud escrita (ñsica) presentada en el Departamento de Compras, Instib¡to Nacional de
Migración, cuarto nivel, Cuerpo Baio C del Centro Cívim Guberñañental losé Cecilio del Vaile,
Tegucigalpa, municip¡o del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán. De igual
manera, podrán ser examinados en la página web www.honducomprasgob.hn del Sistema de
Información de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras (HonduCompras). La
solicitud deberá ¡ndicar además el nombre completo y número de idenüncacién de la persona
que entregará la oferta en fisico el día programado para su recepc¡ón y apertura.

5. Se haÉ un registro de las solicitudes recibidas en forma escrita (ffsica), a fin de dejar
constancia de los datos de la persona a quien deberá ir dirigido todo documento del presente
pmceso, como ser enmienda (s) y/o aclaración (es), entre otros, que surjan del mismo. No se
considerará ningrln documento de licitecién que no haya sido obtenido directamente del
lnstituto Nacional de Migracién y no se enviaran enmiendas o aclaraciones a nin$ln oferente
que no esté inscrito en el reBistro oficial de pafticipantes.

6. Las ofertas deberán presentarse de manera ffsica a más tardar el miércoles veinte (20] de
noüembre de 2024 a las once de la mañana (11:00 am.), en el salón de reuniones en el cuarto
n¡vel, Cuerpo Baio C del Centro Cívico Gubernamental, José Cecillo del Valle, Tegucigalpa,
municipio del Distrito Central, departamento de Franrisco Morazán; y su apertura el mismo
miércoles veinte {20} de noviembre de 2024 a las once de la mañana (11:00 a.m.), en el salón
de reuniones cn el cuarto nivel, Cuerpo Bajo C del Ccntro Clv¡co Gubernamental, losé Cecilio
del Valle, Tegucigalpa municlplo dcl Dlstrito Central, departamenb de Francisco Morazán, en
pr€sencia de los representantes de los Ofurentes que deseen asistir en la directión citada.
Todas las ofertas deberán cstar acompañadas de una Garautfa dc Mantenimicnto de la Ofcrta
por un porcentale equivalente al dos por to %) del valor de Ia oferta.

pa M.D.C,, 10 de octubre de 2024.

,Allen F Gradls

É,
Dir€ctor E¡ecutivo de MigracióD

44 de 11

I

I

I

I

T

I

I

t


